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RESOLUCIÓN ADMINTSTRATIVA

Ciudad de México, a veintis¡ete de febrero de dos mil veinte.------------------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 f¡acción Vll, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial,4 y 51 fracción lly 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los etementos contenidos en el expediente número
PAOT-2019-4606-SPA-2915 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentra lizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) Hoy un perro mestizo de tollo mediano, de color cofé, se encuentro en lo azoteo desde hoce
un oño (...) se ve muy delgado, desnutrido (,..) no tiene noda que lo cubra de los cambios
climáticos (...) no le proporcionon olimento ni ogua (...) [hechos que tienen lugar en calle Sur
27, número 271, colon¡a Leyes de Reforma Segunda Sección, Alcaldía lzlapalapa'l (...).

ATENCIÓN E INVEST!GACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a

Ciudad de México; así como 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro
citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE Iá tNFoRMAcIÓN Y DIsPosIctoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en el artículo
11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes

hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar an¡mal, así como tener [a

facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedim¡entos administrativos para el

cumplimiento de tales fines.

BIENESTAR ANIMAL

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino
ubicado en e[ domicitio localizado en calle Sur 27, número 271, colonia Leyes de Reforma Segunda
Sección, Alcaldía lztapalapa, debido a que presuntamente se encuentra a la inte
aunado a que no se le proporciona agua ni alimento.

Al respecto la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México, ensua
se cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privar\o

m perie en [a az
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espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojam¡ento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, personat de esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo

a [o establecido en el artícuto 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en el cual se

constató [o siguiente:
. Un ejemplar canino macho, de la raza comúnmente conocida como bóxer, de pelaje color

café con crema, que responde al nombre de "Ftash", de 4 años de edad, cuya condición
corporal es ideal, ya que no se observan las costiltas n¡ protuberancias óseas.

o E[ animal deambulaba [ibremente en la azotea del inmuebte en comento, [a cual tiene una

superficie aproximada de 100 m'?; dicho sitio se observó limpio, sin heces u orina.
. Se adv¡rtieron rec¡pientes metálicos, uno contenía agua limpia a su libre disposición y los

demás se encontraban vacíos, los cuales a decir de [a persona que atendió a[ personal

actuante, son utilizados para el suministro de atimento cons¡stente en croquetas adicionadas
con comida casera, proporcionadas dos veces al día, de igual manera informó que durante
las noches su animal de compañía permanece al interior de [a vivienda, en su lugar de
preferencia.

. El ejemplar can¡no tiene libre acceso a [a azotea y al interior de [a vivienda de su persona
propietaria, toda vez que las escateras que conectan ambos espacios no cuentan con una
barrera, por lo que puede subir y bajar cuando así [o requiere; sin embargo, durante su

permanencia en [a azotea, no cuenta con un sitio de alojamiento que le perm¡ta protegerse

de las inclemencias del tiempo.
. Respecto a su comportamiento se observó que mantiene una postura retajada y contacto

visuat sin manifestar agresión; asimismo permite e[ contacto físico y se muestra dispuesto al
juego de manera inmediata.

o No se detectaron lesiones evidentes a[ ejemplar can¡no; no obstante, se exhortó a su

responsable a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a
su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y

potenciatmente mortales, así como [a atención médico veterinaria que en su caso pueda
requerir.

Eototr.fl¡ ¡. Vista del ej€mplár cár ino q ué respoñde ál nom bre de 'Flá

.ói

DORA
/ DF DENECHOS

Página 2 de 4

a¡

I
a

a tl
!]r:

I
Medell¡n 202,4to p¡so, colonia Roma Norte
Alcaldia Cuauhtéñoc, C.P.06700, C¡udad de Méx¡co
Tel.5265 O78O ext ¡.2011ó L24OO /



GOAILRNO DE LA
CIUDAO DE MÉXICO

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DE LA CIUDAO DE MÉXICO

SUEPROCURADURiA ANlBIENTAL, DE PROTECCION Y BIE N ESTAR A I OS

ANiMALES

Exped¡ente: PAOT-201 94606SP4'291 5

No. de Folio: PAOT-05-300r200-2786 -2020

Por lo antes referido y toda vez que el ejemptar canino no contaba con un s¡t¡o de atojamiento, en

seguimiento a la denuncia, personal de esta Entidad realizó otra visita de reconocimiento de

hechos, durante la cual se constató que derivado del cumptimiento voluntario por parte de [a

persona propietaria del animal de compañía, se llevó a cabo el acond¡cionam¡ento del sitio de

resguardo, con tablas de madera y cubierto por lonas, el cual le permite protegerse de las

inclemencias deI tiempo.

Fotogi.ll. 2. sitio de a lojamiento del ej€mplar cañino motivo de de¡ u n( ia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emit¡r [a presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el
cumptimiento votuntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animat.

RESULTADO DE LA INVESTTGAC¡ÓN

¡ Personal adscrito a esta Subprocuraduría constató [a existencia de un ejemplar canino
macho, de la raza comúnmente conocida como bóxer, que responde al nombre de "Flash",
localizado en el domicilio ubicado en calle Sur 27, número 271, colonia Leyes de Reforma
Segunda Sección, Atcaldía lztapalapa, el cual no contaba con un sitio de alojamiento que le
perm¡t¡era protegerse de las inclemencias del tiempo.

o Derivado del cumplimiento voluntario por parte de la persona prop¡etar¡a del ejemplar
canino, se llevó a cabo el acondicionamiento de su sitio de alojamiento.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitid
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran e[ expediente en el que
que el resultado de la misma se emite en su contexto, ind epend ientemente S p

"%
o

que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas comp cras.
{

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en lo
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción Vll de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a
Ciudad de México.-.----------

SEGUNDO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denuncia nte.----

TERCERO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------

Así [o proveyó y firma la Bió1. Edda Veturia Fernández Luisel[i, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al
de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica
Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, y 51 fracc

su Reglamento.-
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C.c.c.s.p.- L¡c. Ma,iana Boy Tlmborrell.- Proclradora Añb¡ental y del Ordenaménto Teñito¡ial de la Ciudad de México-
superior c¡nocim¡ento.
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